
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 28 de noviembre de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 3549/22 RGEP 24943 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo está previsto que se incorporen los 25 
aparcamientos disuasorios en la red Aparca-T, comprometidos para la 
primera fase de este plan. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3550/22 RGEP 24944 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto que se pretende invertir en la Red de aparcamientos 
disuasorios Aparca-T en 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3551/22 RGEP 24945 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Aparcamientos disuasorios concretos que tienen previsto construir o 
incorporar a la Red Aparca-T hasta mayo de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3552/22 RGEP 24946 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo va a estar terminado el nuevo mapa 
concesional de autobuses interurbanos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 3553/22 RGEP 24957 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Numero de solicitudes y resolución de las mismas de ayudas para 
instalaciones de autoconsumo y almacenamiento energético en la 
Comunidad de Madrid, en los años 2021 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3555/22 RGEP 24959 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad que Canal de 
Isabel II tiene obligación de depositar en la Agencia de Vivienda Social los 
anticipos de consumo que cobra a sus clientes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3556/22 RGEP 25007 
Autor/Grupo: Sra. Rodríguez Moreno (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previstas tomar la Comunidad de Madrid para 
evitar los problemas derivados del movimiento de tierras en las zonas 
afectadas por la Línea 7B de Metro de Madrid en San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3557/22 RGEP 25008 
Autor/Grupo: Sra. Rodríguez Moreno (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando la Comunidad de Madrid para garantizar 
la seguridad de los vecinos afectados por fugas de gas en las obras de la 
Línea 7B de Metro de Madrid en San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3559/22 RGEP 25108 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la ejecución del convenio entre 
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid y 
la Confederación Empresarial de Madrid-CEOE (CEIM) para el impulso y la 



creación de la Oficina Técnica de Apoyo para Proyectos Europeos de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3560/22 RGEP 25109 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno del Convenio de colaboración de 
22 de noviembre de 2021, entre la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior) y la Confederación Empresarial de Madrid-
CEOE (CEIM), en materia de prevención y respuesta a las inclemencias 
invernales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3561/22 RGEP 25112 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del Convenio de colaboración de 
28 de octubre de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la Confederación 
Empresarial de Madrid–CEOE (CEIM), para la difusión, información y 
orientación del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y/o vías no 
formales de formación en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3562/22 RGEP 25115 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno del Convenio de colaboración de 
12 de octubre de 2022, entre la Comunidad de Madrid y el Centro de 
Formación Grupo Fidsoft, S. A., para la información, orientación y apoyo en 
la inscripción en el procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y/o 
vías no formales de formación en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en el 
marco del componente 20 “Plan estratégico de impulso de la formación 
profesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea, NextGenerationEU. 



Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3563/22 RGEP 25119 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tienen para efectuar la aprobación de las 
actuaciones supramunicipales con cargo al Programa de Inversión Regional 
2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Expte: PE 3564/22 RGEP 25120 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Participación que tienen los Ayuntamientos en las actuaciones 
supramunicipales dentro del Programa de Inversión Regional 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97, 191, 192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 

Expte: PI 9856/22 RGEP 24882 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de caracterización de 2021 de las cenizas del vertedero de 
cenizas procedentes de la incineradora de Las Lomas, propiedad de Urbaser, 
situado en Valdemingómez. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9857/22 RGEP 24883 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de caracterización de 2022 de las cenizas del vertedero de 
cenizas procedentes de la incineradora de Las Lomas, propiedad de Urbaser, 
situado en Valdemingómez. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 



Expte: PI 9858/22 RGEP 24884 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de situación del suelo del vertedero de cenizas procedentes 
de la incineradora de Las Lomas, propiedad de Urbaser, situado en 
Valdemingómez que es necesario realizar según la Autorización Ambiental 
Integrada de la instalación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9862/22 RGEP 24963 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en el Instituto de la Vivienda de 
Madrid por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el 
año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9863/22 RGEP 24964 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en el Instituto de la Vivienda de 
Madrid por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el 
año 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9864/22 RGEP 24965 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en el Instituto de la Vivienda de 
Madrid por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el 
año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9865/22 RGEP 24966 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en el Instituto de la Vivienda de 
Madrid, y/o en la Agencia de Vivienda Social una vez adopta el IVIMA esa 



denominación, por los contratos o pólizas de abono de servicios y 
suministros en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9867/22 RGEP 24968 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en la Agencia de Vivienda Social 
por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el año 
2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9868/22 RGEP 24969 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en la Agencia de Vivienda Social 
por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el año 
2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9869/22 RGEP 24970 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en la Agencia de Vivienda Social 
por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el año 
2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9870/22 RGEP 24972 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en la Agencia de Vivienda Social 
por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 



Expte: PI 9871/22 RGEP 24973 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en la Agencia de Vivienda Social 
por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el año 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9872/22 RGEP 24974 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en la Agencia de Vivienda Social 
por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el año 
2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9873/22 RGEP 24975 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en la Agencia de Vivienda Social 
por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el año 
2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9874/22 RGEP 24976 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De los importes que actualmente tiene depositados la Agencia de 
Vivienda Social, se pregunta cuántos corresponden a suministros de agua. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9875/22 RGEP 24977 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De los importes que actualmente tiene depositados la Agencia de 
Vivienda Social correspondientes a suministros de agua, se pregunta cuántos 
corresponden a ingresos efectuados por el Canal de Isabel II. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9876/22 RGEP 24978 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe total actual de los anticipos de consumos que tiene Canal de 
Isabel II ingresados por las contrataciones de suministro en la Agencia de 
Vivienda Social. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9877/22 RGEP 24979 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe total de los anticipos de consumos que tiene Canal de Isabel 
II ingresados por las contrataciones de suministro en la Agencia de Vivienda 
Social (o en su predecesor Instituto de la Vivienda de Madrid) celebrados 
antes de julio de 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9878/22 RGEP 24980 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe total de los anticipos de consumos que tiene Canal de Isabel 
II ingresados por las contrataciones de suministro en la Agencia de Vivienda 
Social (o en su predecesor Instituto de la Vivienda de Madrid) celebrados con 
posterioridad a julio de 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9879/22 RGEP 24981 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de reducciones de jornadas concedidas a funcionarios 
docentes de la 
Comunidad de Madrid por motivo del artículo 49.e del Estatuto Básico del 
Empleado Público (permisos por cuidado de hijo menor afectado por cáncer 
u otra enfermedad grave), desglosados por meses, desde 2018 hasta última 
fecha disponible, según tabla adjunta. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9891/22 RGEP 25033 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios aplicados para la adjudicación del contrato de la Consejería 
de Sanidad, con el número de expediente EMER 94.1/2020, para “Desarrollo 
e implantación de un sistema de registro y control de accesos para la 
protección ante la COVID-19 en el Hospital Universitario La Paz”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9893/22 RGEP 25035 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11 del Servicio 
1023, Programa 112A, Subconcepto 62101 en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9894/22 RGEP 25036 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 
11010, Programa 132A, Subconcepto 22801 en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9895/22 RGEP 25037 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 
11011, Programa 134A, Subconcepto 22103 en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2022. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9896/22 RGEP 25038 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 
11104, Programa 114A, Subconcepto 20200 en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9897/22 RGEP 25039 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 
11010, Programa 132A, Subconcepto 22709 en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9898/22 RGEP 25044 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de acondicionamiento del IES Gregorio Marañón, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 43.773 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9899/22 RGEP 25045 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Los Tempranales en San Sebastián de los 
Reyes, previsto en el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas 
en el libro de Educación de los Presupuestos 2023, por un importe de 
969.337 €. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9900/22 RGEP 25046 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP La Luna en Rivas-Vaciamadrid, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 2.368.710 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9901/22 RGEP 25047 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Sor Juana de la Cruz en Cubas de la Sagra, 
previsto en el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el 
libro de Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 77.021 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9902/22 RGEP 25048 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Blanca Fernández Ochoa en Montecarmelo 
(Madrid), previsto en el Programa 321P, Gestión de infraestructuras 
educativas en el libro de Educación de los Presupuestos 2023 por un importe 
de 3.602.586 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9903/22 RGEP 25049 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Gabriela Morreale en Leganés, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 344.570 €. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9904/22 RGEP 25050 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Héroes 2 de Mayo en Colmenar Viejo, previsto 
en el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 172.825 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9905/22 RGEP 25051 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Montserrat Caballé en Tres Cantos, previsto en 
el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 562.231 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9906/22 RGEP 25052 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEE Valdemoro, previsto en el Programa 321P, 
Gestión de infraestructuras educativas en el libro de Educación de los 
Presupuestos 2023 por un importe de 1.571.407 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9907/22 RGEP 25053 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Número 16 Rivas-Vaciamadrid, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 745.519 €. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9908/22 RGEP 25054 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Ana Frank, Aravaca, previsto en el Programa 
321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de Educación de los 
Presupuestos 2023 por un importe de 3.040.907 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9909/22 RGEP 25055 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Elisa Soriano Fischer, Getafe, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 185.359 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9910/22 RGEP 25056 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Barrio de Butarque, Madrid, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 6.344.038 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9911/22 RGEP 25057 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Pedro Pérez Llorca (Calle Planeta Mercurio), 
Parla, previsto en el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas 
en el libro de Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 
657.440 €. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9912/22 RGEP 25058 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Don Pelayo, Villalbilla, previsto en el Programa 
321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de Educación de los 
Presupuestos 2023 por un importe de 930.523 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9913/22 RGEP 25059 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del Conservatorio de Danza Fortea, Madrid, previsto en 
el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 524.787 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9914/22 RGEP 25060 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Montelindo, Bustarviejo, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 741.849 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9915/22 RGEP 25061 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Antonio Fraguas Forges, Madrid, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 2.119.843 €. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9916/22 RGEP 25062 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Aldebarán (antes Gloria Fuertes), previsto en el 
Programa 321P, Gestión de Infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 2.415.448 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9917/22 RGEP 25063 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP María Martín, Navalcarnero, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 863.207 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9918/22 RGEP 25064 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Averrores, Arroyomolinos, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 738.661 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9919/22 RGEP 25065 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del IES Gonzalo Chacón, Arroyomolinos, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 2.286.609 €. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9920/22 RGEP 25066 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Andrea Casamayor, Paracuellos de Jarama, 
previsto en el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el 
libro de Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 6.655.998 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9921/22 RGEP 25067 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de ampliación del CEIP Ángel Nieto, Madrid, previsto en el Programa 
321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de Educación de los 
Presupuestos 2023 por un importe de 2.030.026 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9922/22 RGEP 25068 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de acondicionamiento del IES Marqués de Suanzes, Madrid, previsto 
en el Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 270.253 €. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9923/22 RGEP 25069 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por tipo de obra e importe de cada una de las 
obras de acondicionamiento del IES Las Musas, Madrid, previsto en el 
Programa 321P, Gestión de infraestructuras educativas en el libro de 
Educación de los Presupuestos 2023 por un importe de 160.151 €. 



Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9924/22 RGEP 25071 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la oferta presentada por la UTE: Simón Casas Production, 
SAS y Nautalia Viajes, S.L. relativo al criterio de selección número 1, 
apartados 1 y 2, para la participación en el expediente de contratación de la 
Concesión de servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las 
Ventas, Exp: A/CSP-047834/2021 y que ha resultado adjudicataria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9925/22 RGEP 25072 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la oferta presentada por la UTE: Simón Casas Production, 
SAS y Nautalia Viajes, S.L. relativo al criterio de selección número 2 para la 
participación en el expediente de contratación de la Concesión de servicio 
público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, Exp: A/CSP-
047834/2021 y que ha resultado adjudicataria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9926/22 RGEP 25073 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la oferta presentada por la UTE: Simón Casas Production, 
SAS y Nautalia Viajes, S.L. relativo al criterio de selección número 3 para la 
participación en el expediente de contratación de la Concesión de servicio 
público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, Exp: A/CSP-
047834/2021 y que ha resultado adjudicataria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9927/22 RGEP 25074 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la oferta presentada por la UTE: Simón Casas Production, 
SAS y Nautalia Viajes, S.L. relativo al criterio de selección número 4 para la 
participación en el expediente de contratación de la Concesión de servicio 



público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, Exp: A/CSP-
047834/2021 y que ha resultado adjudicataria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9928/22 RGEP 25075 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de las fianzas depositadas en el Instituto de la Vivienda de 
Madrid por los contratos o pólizas de abono de servicios y suministros en el 
año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9929/22 RGEP 25077 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes atendidos por Miocarditis en la Comunidad de 
Madrid desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022, desagregado por 
edad, sexo y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9930/22 RGEP 25078 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de la facturación emitida por el Centro Sergine Médica en el 
año 2021 en concepto de interrupción voluntaria del embarazo, así como el 
importe total abonado por la Comunidad de Madrid durante dicho período 
correspondiente a ese mismo concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9931/22 RGEP 25079 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes atendidos por Ictus en la Comunidad de 
Madrid desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022, desagregado por 
edad, sexo y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 



 

Expte: PI 9932/22 RGEP 25080 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes atendidos por intento de suicidio en la 
Comunidad de Madrid desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022, 
desagregado por edad, sexo y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9933/22 RGEP 25081 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la Clínica 
Ginecológica Callao en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9934/22 RGEP 25082 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la Clínica 
Ginecológica Callao desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9935/22 RGEP 25083 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Dator 
Partner Line S.A, en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9936/22 RGEP 25084 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Dator 
Partner Line S.A, desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9937/22 RGEP 25085 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Clínico El 
Bosque en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9938/22 RGEP 25086 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Clínico El 
Bosque desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9939/22 RGEP 25087 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la Clínica Isadora en 
el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9940/22 RGEP 25088 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la Clínica Isadora 
desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 



 

Expte: PI 9941/22 RGEP 25089 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Médico 
Pacífico en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9942/22 RGEP 25090 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Médico 
Pacífico desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9943/22 RGEP 25091 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Sergine 
Médica en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9944/22 RGEP 25092 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Sergine 
Médica desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9945/22 RGEP 25093 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Objeto: Importe de la facturación emitida por la Clínica Ginecológica Callao 
en el año 2021, en concepto de interrupción voluntaria del embarazo, así 
como el importe total abonado por la Comunidad de Madrid durante dicho 
período correspondiente a ese mismo concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9946/22 RGEP 25094 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de la facturación emitida por el Centro Dator Partner Line 
S.A en el año 2021, en concepto de interrupción voluntaria del embarazo, así 
como el importe total abonado por la Comunidad de Madrid durante dicho 
período correspondiente a ese mismo concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9947/22 RGEP 25095 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de la facturación emitida por el Centro Clínico El Bosque en 
el año 2021, en concepto de interrupción voluntaria del embarazo, así como 
el importe total abonado por la Comunidad de Madrid durante dicho período 
correspondiente a ese mismo concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9948/22 RGEP 25096 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de la facturación emitida por la Clínica Isadora en el año 
2021, en concepto de interrupción voluntaria del embarazo, así como el 
importe total abonado por la Comunidad de Madrid durante dicho período 
correspondiente a ese mismo concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9950/22 RGEP 25098 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de la facturación emitida por el Centro Médico Pacífico en el 
año 2021, en concepto de interrupción voluntaria del embarazo, así como el 



importe total abonado por la Comunidad de Madrid durante dicho período 
correspondiente a ese mismo concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9951/22 RGEP 25099 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de la facturación emitida por la Policlínica Retiro en el año 
2021, en concepto de interrupción voluntaria del embarazo, así como el 
importe total abonado por la Comunidad de Madrid durante dicho período 
correspondiente a ese mismo concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9954/22 RGEP 25113 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de acciones de orientación realizadas al amparo del 
Convenio de colaboración de 28-10-21, entre la Comunidad de Madrid, a 
través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la 
Confederación Empresarial de Madrid–CEOE (CEIM), para la difusión, 
información y orientación del procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y/o 
vías no formales de formación en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Expte: PI 9955/22 RGEP 25116 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de acreditaciones tramitadas al amparo del Convenio de 
colaboración de 12 de octubre de 2022, entre la Comunidad de Madrid y el 
Centro de Formación Grupo Fidsoft, S. A., para la información, orientación y 
apoyo en la inscripción en el procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y/o 
vías no formales de formación en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en el 
marco del componente 20 “Plan estratégico de impulso de la formación 
profesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea, NextGenerationEU. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 



 
Expte: PI 6803/22 RGEP 16064, PI 6760/22 RGEP 16065 y RGEP 25134/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Alicia Torija López, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de Información 
citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, 
por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 6803/22 RGEP 16064 y 
PI 6760/22 RGEP 16065), otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8434/22 RGEP 19134 y RGEP 25140/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8434/22 RGEP 19134), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8435/22 RGEP 19135 y RGEP 25141/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8435/22 RGEP 19135), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8436/22 RGEP 19136 y RGEP 25142/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 



amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8436/22 RGEP 19136), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8437/22 RGEP 19137 y RGEP 25143/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8437/22 RGEP 19137), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8438/22 RGEP 19138 y RGEP 25144/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8438/22 RGEP 19138), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8439/22 RGEP 19139 y RGEP 25145/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 



Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8439/22 RGEP 19139), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8453/22 RGEP 19174 y RGEP 25146/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8453/22 RGEP 19174), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8454/22 RGEP 19175 y RGEP 25147/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8454/22 RGEP 19175), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8455/22 RGEP 19176 y RGEP 25148/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 



documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8455/22 RGEP 19176), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8456/22 RGEP 19177 y RGEP 25149/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8456/22 RGEP 19177), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8458/22 RGEP 19179 y RGEP 25150/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8458/22 RGEP 19179), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8459/22 RGEP 19180 y RGEP 25151/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8459/22 RGEP 19180), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

 



Expte: PI 8462/22 RGEP 19183 y RGEP 25152/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8462/22 RGEP 19183), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8461/22 RGEP 19182 y RGEP 25153/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8461/22 RGEP 19182), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 8463/22 RGEP 19184 y RGEP 25154/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 8463/22 RGEP 19184), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 6930/22 RGEP 16657 y RGEP 25155/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gonzalo Pastor Barahona, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 



fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por el señor Diputado (PI 6930/22 RGEP 16657), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 6929/22 RGEP 16656 y RGEP 25156/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gonzalo Pastor Barahona, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por el señor Diputado (PI 6929/22 RGEP 16656), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 7754/22 RGEP 17994 y RGEP 25160/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 7754/22 RGEP 17994), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 7755/22 RGEP 17995 y RGEP 25161/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 



Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 7755/22 RGEP 17995), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 7756/22 RGEP 17996 y RGEP 25162/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 7756/22 RGEP 17996), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 7757/22 RGEP 17997 y RGEP 25163/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 
documentación solicitada por la señora Diputada (PI 7757/22 RGEP 17997), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Expte: PI 6931/22 RGEP 16658 y RGEP 25164/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gonzalo Pastor Barahona, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a 
fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación 
solicitada y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la 
prórroga del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la 



documentación solicitada por el señor Diputado (PI 6931/22 RGEP 16658), 
otorgando el amparo solicitado. 
 

Madrid, 28 de noviembre de 2022 
LA PRESIDENTA, 
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